Segundo Certamen literario: 

“LOS EX-COMBATIENTES DE MALVINAS EN EL AÑO DEL BICENTENARIO.”.

Bases:
1) La Dirección de Cultura de la Municipalidad de Gral. Las Heras convoca al “Segundo Certamen Literario: Nuestros Héroes de Malvinas.” en relato breve y poesía castellana, dotado con un premio consistente en plaqueta para el primer premio; medalla para el segundo y medalla para el tercero, en cada una de las modalidades. También, en el caso de los jóvenes y adolescentes, se premiará a los profesores que orientaron y guiaron al alumno en la participación del Certamen.

2) Podrán participar todas las personas nacidas, radicadas o vinculadas a Las Heras; pudiéndolo hacer con un máximo de hasta dos poemas o dos relatos por autor.

3) Los relatos responderán al tema según la categoría y deberán ser originales y en castellano.

4) La extensión de los relatos será entre una y tres páginas, incluidos espacios; deberán ser escritos en computadora hoja A4 Times New Roman, normal, a un espacio. (Esto es imprescindible.)

5) Los relatos se presentarán firmados con seudónimo y por duplicado en un sobre cerrado, cuyo exterior irá rotulado con la leyenda “Segundo Certamen Literario Nuestros Héroes de Malvinas” y en su interior, en otro sobre cerrado, se indicará el nombre y apellido, seudónimo, dirección, TE y DNI.

6) El plazo de presentación de los relatos concluye el lunes 1º de Junio del 2010 a las 12 hs. Los trabajos se presentarán en la Dirección de Cultura, o bien podrán ser remitidos por correo certificado a Municipalidad de Gral. Las Heras; Villamayor 250.

7) El jurado estará compuesto por la Profesora Ana María Calligo, Tres Excombatientes designados entre sus pares y el Director de Cultura de la Municipalidad. El Jurado tendrá en cuenta: el desarrollo del tema, la unidad literaria y los recursos empleados. 

Habrá tres categorías para Relato y tres categorías para poesía.

a- Mayores de 18 años: 

b- De 14 a 18 años;  

c- Menores de 14; 

De los Temas: El participante, a través de un relato o de una poesía, describirá y/o relatará, un hecho, una semblanza, o una sensación referente a los veteranos que participaron en la Guerra de Las Malvinas o al suceso histórico mismo. Se intenta rescatar hechos o valores concretos, puntuales y manifestados por los excombatientes. Por lo que es aconsejable conversar previamente con ellos o, en caso de los estudiantes, invitarlos a participar de una clase en el establecimiento. Para los escritores mayores la Dirección de Cultura organizará una reunión donde puedan estar presentes los Ex-Combatientes para que los escritores y público en general puedan consultar. También se establecerán en común acuerdo con los Colegios y Escuelas días y horarios de visitas para que los veteranos puedan conversar con los alumnos.  









  
Nota: Para las categorías “b” y “c” los alumnos podrán ser orientados, asesorados  y guiados por sus profesores o familiares teniendo en cuenta que el relato no debe ser descriptivo sino una narración que ponga, a través de una anécdota, un hecho vivido. También podrán ser guiados en el uso de los distintos recursos literarios: metáforas, comparaciones, hipérboles, etc. para que el relato cumpla con las reglas de la narrativa. 
8) El fallo del jurado se dará a conocer viernes 11 de Junio del corriente año, en un acto público y con la presencia de los participantes.
9) La entrega de premios tendrá lugar el mismo día en el salón de Actos de la Municipalidad.

10) No se devolverán los originales ni copias de los relatos presentados. No se mantendrá correspondencia ni diálogos con los participantes.

11) La Dirección de Cultura de la Municipalidad podrá publicar los relatos ganadores, sin que ello implique privación de derechos al autor para su aplicación posterior.

12) La participación del Certamen supone la aceptación de las bases, para mayor informe podrán ponerse en contacto con la Dirección de Cultura del Municipio al T.E. 0220-4763766.
Segundo Certamen de Plástica: NUESTROS HÉROES DE MALVINAS  

Bases:
1) La Dirección de Cultura de la Municipalidad de Gral. Las Heras convoca al “Segundo Certamen de Plástica “Nuestros Héroes de Malvinas.” con un premio consistente en: Plaqueta para el primer premio; medalla para el segundo y medalla para el tercero, en cada una de las modalidades. También, en el caso de los jóvenes y adolescentes, se premiará a los profesores que orientaron y guiaron al alumno en la participación del Certamen.

2) Podrán participar todas las personas nacidas, radicadas o vinculadas a Las Heras; pudiéndolo hacer con un máximo de hasta dos obras plásticas.

3) Los cuadros responderán al tema Nuestros Héroes de Malvinas según la categoría y deberán ser obras originales.

4) Las obras serán presentadas en tela de pintura enmarcada en sus respectivos bastidores.. (No se admitirán dibujos o pinturas en cartón, cartulina o papel. Si se aceptará como alternativa madera, fibrofácil o similar con base blanca.)

5) Las obras se presentarán firmadas con seudónimo y por duplicado en un sobre cerrado, cuyo exterior irá rotulado con la leyenda “Primer Certamen de Plástica Nuestros Héroes de Malvinas” y en su interior, en otro sobre cerrado, se indicará el nombre y apellido, seudónimo, dirección, TE y DNI.

6) El plazo de presentación de las obras concluye el 1º de junio del 2010 a las 12 hs. Los trabajos se presentarán en la Dirección de Cultura, o bien podrán ser remitidos por correo certificado a Municipalidad de Gral. Las Heras; Villamayor 250.

7) El jurado estará compuesto por Profesores de Plástica a designar, Tres excombatientes elegios por sus pares y el Director de Cultura. Se tendrá en cuenta: la técnica y el contenido. 

Habrá tres categorías:

a-   Mayores de 18 años; 

b- De 14 a 18 años; 

c- Menores de 14 

De los Temas: El participante, plasmará un hecho, una semblanza, una alegoría referida a los Héroes de las Malvinas de Nuestro Pueblo. Se intenta rescatar hechos o valores concretos, puntuales y manifestados por los ex-combatientes. Por lo que es aconsejable conversar previamente con ellos o, en caso de los estudiantes, invitarlos a participar de una clase en el establecimiento. Para los escritores mayores la Dirección de Cultura organizará una reunión donde puedan estar presentes los Ex-Combatientes para que los escritores y público en general puedan consultar. También se establecerán en común acuerdo con los Colegios y Escuelas días y horarios de visitas para que los veteranos puedan conversar con los alumnos.  




Nota: Para las categorías “a” y “b” los alumnos podrán ser orientados, asesorados  y guiados por sus profesores de plástica teniendo en cuenta la técnica, la conjunción de colores y el contenido. Así mismo podrán ser guiados en el uso de las distintas técnicas y modos de pintar: Acrílico, tempera, óleo, acuarela, etc. Como también la presentación de la obra en la tela o en el preparado si es en madera o similar. Se pretende que los menores pongan en práctica los conocimientos desarrollados en el año escolar dentro de esta Área.

8) El fallo del jurado se dará a conocer el 11 de junio del corriente año en un acto público y con la presencia de los participantes donde se expondrán las obras. El jurado se reserva el derecho de declarar desierto alguno de los premios.

9) La entrega de premios tendrá lugar el mismo día en el Salón de Actos de la Municipalidad.

10) No se devolverán los originales hasta después de finalizada la exposición. No se mantendrá correspondencia con los participantes.

11) La Dirección de Cultura de la Municipalidad podrá exponer las obras sin que ello implique privación de derechos al autor para su aplicación posterior.

13) La participación del Certamen supone la aceptación de las bases, para mayor información podrán ponerse en contacto con la Dirección de Cultura del Municipio al T.E. 0220-4763766.

